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ACUERDO 002/JE/11-03-2026, POR EL QUE SE APRUEBA LA REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES DEL PROYECTO 704 
SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO, QUE PERMITAN ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El 30 de diciembre del 2025 se publicó el Decreto número 477, mediante 
el cual, el Honorable Congreso del Estado, aprobó el Presupuesto de Egresos del 
Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2026, en el que autorizó para el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero un monto total de 
$472,447,831.58 (Cuatrocientos setenta y dos millones cuatrocientos cuarenta y 
siete mil ochocientos treinta y un pesos 58/100 M.N.). 

2. El 14 de enero de 2026, la Junta Estatal, analizó la propuesta del 
Programa Operativo Anual, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el 
Ejercicio Fiscal 2026, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

3. El 14 de enero de 2026, la Comisión de Administración, mediante 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CA/SO/14-01-2026, aprobó el Programa 
Operativo Anual 2026, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2026, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

4. El 15 de enero de 2026, el Consejo General de este Instituto Electoral, 
mediante Acuerdo 001/SE/15-01-2026, aprobó el Programa Operativo Anual, así como 
el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2026, del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

5. El 09 de marzo de 2026, se recibió en la Dirección Ejecutiva de 
Administración oficio número 061, suscrito por el L.C. Lorenzo Rodríguez Venegas, 
Coordinador de Recursos Materiales y Servicios, mediante el que solicita la 
reasignación de importes en partidas del proyecto 704 Servicios generales del Instituto. 

De conformidad con los antecedentes citados, y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que, el artículo 41 párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), establece que, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y de los Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia 
Constitución. 
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II. Que, el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la CPEUM, 
establece que, los Poderes Públicos de las Entidades Federativas se organizarán 
conforme la Constitución de cada uno de ellos, las que garantizarán en materia electoral 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 
III. Que, los artículos 98 y 99 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; gozan de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, en los términos de la Constitución y demás 
normativa aplicable; se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, que el patrimonio 
de los Organismos Públicos Locales se integra con los bienes muebles e inmuebles 
que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les 
señalen en el Presupuesto de Egresos de cada Entidad Federativa, para la 
Organización de los Procesos Electorales Locales y para el Financiamiento de los 
Partidos Políticos. 

 
IV. Que, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 106 y 107 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en relación con los 
artículos 1 y 2 de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de 
Guerrero, cada Órgano Autónomo elaborará su proyecto de presupuesto para cumplir 
adecuadamente con su función, objetivos y metas, y será remitido al Poder Ejecutivo 
por conducto de su titular, cuya gestión y ejecución del presupuesto de cada órgano se 
realizará de manera autónoma. 

 
V. Que, los artículos 175 último párrafo y 176 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, disponen que el 
Instituto Electoral elaborará, administrará y ejercerá en forma autónoma su presupuesto 
de egresos; asimismo, administrará su patrimonio ajustándose a los principios de 
honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 
 

VI. Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 199, 
fracciones II, VIII y XII de la Ley comicial local, la Junta Estatal es el órgano encargado 
de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del 
Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos financieros, 
humanos y materiales del Instituto Electoral. Teniendo como atribuciones fijar los 
procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del 
Instituto Electoral; dictar las medidas necesarias para el ejercicio de los recursos 
económicos conforme a las partidas presupuestales, y vigilar que los recursos se 
ejerzan bajo los principios de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y 
austeridad. 
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VII. Que, los artículos 200 y 201 fracción XX, de la Ley Número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, señalan que el Secretario 
Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, conducir la administración y supervisar el 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos del Instituto Electoral, dentro de 
sus atribuciones se encuentra la de organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, humanos y financieros, así como la prestación de los servicios 
generales en el Instituto Electoral. 
 

VIII. Que, el artículo 207 de la Ley de la materia, establece que, la Dirección 
Ejecutiva de Administración tiene entre sus atribuciones aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y 
humanos del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios 
generales del Instituto; formular el anteproyecto anual del Presupuesto de Egresos del 
Instituto Electoral; establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y 
control presupuestales, y elaborar los informes que deban presentarse al Consejo 
General, a la Comisión de Administración, a la Junta Estatal y a la Auditoría General 
del Estado acerca de su aplicación. 
 

IX. Que el artículo 2, de la Ley Número 454 de Presupuesto y Disciplina 
Fiscal del Estado de Guerrero, establece que el gasto público comprende las 
erogaciones por concepto de gasto corriente, los pagos de pasivo de la deuda pública, 
inversión física, inversión financiera, inversión social, transferencias, subsidios y 
responsabilidad patrimonial, entre otros, que realicen las diversas entidades públicas 
del Estado; se define a la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto 
a través de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la particular 
del Estado o, en su caso, de disposición expresa en las leyes de su creación, 
comprende en el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos públicos 
autónomos, y tienen dentro de sus atribuciones el autorizar las adecuaciones a sus 
presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría, observando las 
disposiciones de esta Ley; siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de 
efectivo aprobado en el Presupuesto de Egresos.  

 
X. Que, mediante acuerdo 001/SE/15-01-2026, el Consejo General de este 

Instituto, aprobó el Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
para el Ejercicio Fiscal 2026; en esta aprobación, entre otras cosas, se aprobaron 
recursos para el proyecto 704 Servicios generales del Instituto. 
 

De lo anterior, mediante oficio número 061 de fecha 09 de marzo de 2026, el L.C. 
Lorenzo Rodríguez Venegas, Coordinador de Recursos Materiales y Servicios, solicitó 
la reasignación de importes en partidas del proyecto 704 Servicios generales del 
Instituto, para atender actividades contempladas en dicho proyecto consistentes en la 
realización del procedimiento correspondiente a la Licitación Pública Nacional para la 
adquisición de monederos electrónicos de despensa que serán entregados el personal 
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de este Instituto, durante el presente ejercicio fiscal, toda vez que se requiere emitir 
una segunda convocatoria a dicho procedimiento, derivado de que en un primer 
momento tuvo que declararse desierto al no haberse presentado cuando menos tres 
participantes en el acto de presentación y revisión de la documentación legal y 
administrativa descrita en las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, como 
lo establece el numeral 17, fracción III de las bases aprobadas. 

 
Estas actividades, contemplan que la convocatoria respectiva, así como las bases 

y su anexo técnico, sean publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero y en uno o más diarios de circulación nacional y al menos en un diario local, 
así como en la página web del Instituto Electoral y en aquellos portales electrónicos 
existentes en la materia, en términos de lo dispuesto en el Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

 
En ese sentido, se hace necesario que la partida presupuestal 33605 (Información 

en medios masivos), cuente con recursos para dar cumplimiento a la citada normativa, 
la cual, en el presupuesto autorizado por el Consejo General, tuvo una asignación 
limitada, debido a que los recursos autorizados por el Congreso del Estado resultaron 
insuficientes para atender a cabalidad la operación básica de este Instituto, por lo que 
se requiere una ampliación presupuestal en dicha partida, a fin de cubrir los gastos 
correspondientes a la difusión de la segunda convocatoria para el procedimiento antes 
descrito, lo que hace necesario realizar reasignaciones entre las mismas partidas 
contenidas en el Proyecto señalado, con la finalidad de contar con presupuesto 
suficiente para atender los requerimientos de la mejor manera y conveniente para este 
Organismo Electoral y, con ello, dar cumplimiento oportuno a los objetivos 
institucionales. 

 
La reasignación de cada partida se detalla a continuación: 

 

PROYECTO/CONCEPTO PARTIDA 
REASIGNACIÓN 

AMPLIACIÓN   
/ADICIÓN 

DISMINUCIÓN/  
RESTA 

PROGRAMA: Desarrollo Institucional. 
Proyecto 704 Servicios generales del Instituto. 

Arrendamiento de edificios y locales 32201 $0.00 $20,000.00 
Información en medios masivos 33605 $20,000.00 $0.00 
TOTAL REASIGNACIÓN   $20,000.00 $20,000.00 

 
Con esta reasignación no sufre modificación alguna el importe total del proyecto, 

únicamente se reasigna el recurso por las necesidades propias de las actividades 
señaladas en el referido proyecto y con la finalidad de alcanzar los objetivos 
institucionales. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por los artículos 
105, 106, 125 y 125, numeral 3, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Guerrero; 173, 175, 176, 197, 199, fracciones II, VIII y XII; de la Ley Número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como los 
artículos 45 y 49 del Decreto Número 477 de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Guerrero para el ejercicio fiscal 2026; la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se aprueba la reasignación de recursos entre partidas presupuestales 

del proyecto 704 Servicios generales del Instituto, que permitan atender los 
requerimientos necesarios para la operación eficiente de los recursos económicos del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
SEGUNDO. Se autoriza a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, para realizar los movimientos en el Presupuesto de Egresos que 
permita la reasignación entre partidas, en términos del considerando X del presente 
Acuerdo. 

 
TERCERO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Generales, Unidades 

Técnicas y Coordinaciones de este Instituto, dar cumplimiento al presupuesto de 
egresos aprobado. 

 
El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los integrantes de 
la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, en la 
Tercera Sesión Ordinaria celebrada el día once de marzo del año dos mil veintiséis. 
 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 

 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA. 
CONSEJERA ELECTORAL, PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 
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Nota: Las presentes firmas corresponden al acuerdo 002/JE/11-03-2026, por el que se aprueba la reasignación de 
recursos entre partidas presupuestales del Proyecto 704 Servicios generales del Instituto, que permitan atender los 
requerimientos necesarios para la operación eficiente de los recursos económicos, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
 
 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME, 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 

 
 

 
 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
 
 

 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 

 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 
DIRECTORA EJECUTIVA  
DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

 
C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACÓN ELECTORAL. 

 
C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 
 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA  
Y DE CONSULTORÍA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO, 
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


